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Uno de los grandes problemas (sino el mayor) del tema de los Derechos Humanos, es la 
ausencia de documentación. Los servicios encargados de perpetrar los atropellos no guardaron, 
generalmente, archivos sobre sus actuares, lo que deja en claro el nivel de consciencia que 
tenían sobre lo ilegal para no escribir inhumano que representaban. Los mismos organismos se 
encargaron de destruir además todo rastro permitiendo ubicar sus procedimientos, sus actos y 
sus víctimas. Aunque, existen excepciones, como la CIA (Central Intelligence Agency de los 
Estados Unidos) que publica periódicamente sus archivos desclasificados. No obstante, cabe 
señalar que muchos de los documentos así accesibles tienen la mayoría de sus informaciones 
recubiertas de tinta negra por ser informaciones amenazando, supuestamente, la seguridad 
nacional… 
  
En Chile, no ocurre esto; las instituciones públicas, en particular las fuerzas armadas, son 
reacias a entregar aquellas informaciones lo que dificulta, por ejemplo, la ubicación e 
identificación de los detenidos desaparecidos durante la dictadura militar desde 1973 a 1990. 
Algunos van hasta negar la existencia del fenómeno justamente porque no existen los 
documentos que permitirían comprobarlo. Uno, así, entiende la razón del silencio y de la 
ausencia de pruebas escritas. Resultado: existen todavía hoy alrededor de 4 000 detenidos 
desaparecidos durante la dictadura en Chile sin saber, en muchos casos, donde están los 
cuerpos. 
 
Afortunadamente, existe en el país una serie de actores quienes con el tiempo han logrado 
acumular fuentes documentales: abogados, ONG de Derechos humanos, organismos religiosos, 
partidos políticos, personas individuales, etc…Para citar solamente unos ejemplos, el CODEPU 
(Comité de Defensa del Pueblo)  trabaja desde  los años 90 en Valdivia2, en su sede del 
movimiento nacional, en la recopilación de datos sobre atropellos a Derechos Humanos en toda 
la región. La Vicaria de la Solidaridad  y la Comisión Chilena de Derechos Humanos publicaron 
durante muchos años, incluyendo los de dictadura, sus famosos informes anuales o mensuales 
dando a conocer las identidades de los presos, torturados, muertos y desaparecidos como las 
circunstancias de sus arrestos o detenciones3.  
                                                 
 Artículo recibido el 23 de abril de 2012; aceptado el 18 mayo de 2012. 

1 Este artículo es producto del Núcleo de investigación “Mentalidades, identidades y transgresiones: las 
formas de exclusión social en la comuna de Osorno, 1973-2010”, Dirección de Investigación de la 
Universidad de Los Lagos, 2011-2012, del cual el autor ha sido investigador responsable.  
2 Sede Valdivia del CODEPU, Carlos Anwandter  525, Tel 63 34 47 38, Correo electrónico: 
codepuval@gmail.cl, José Araya, presidente de la sección local. 
3 La Biblioteca del Programa de Estudios y Documentación en Ciencias Humanas (PEDCH) posee algunos 

Espacio Regional     Vol. 2, n.º 9, Osorno, julio-diciembre 2012, pp. 149 - 155  
 



   Fuentes     Vol. 2, n.º 9, julio-diciembre 2012, Patrick Puigmal 
 
 

 
~ 150 ~ 

 

En Osorno, también, varios actores se involucraron en la búsqueda de la verdad. Óscar Álvarez 
Gallardo, abogado, fue uno de ellos, probablemente uno de los primeros. Había ejercido varias 
funciones relativas a la administración de la justicia entre los años 1957 y 1974 cuando decidió 
ejercer la profesión de abogado en Osorno. Trabajó por el Comité Pro Paz, la Vicaria de la 
Solidaridad, la Fundación social de Iglesias Cristianas (Fasic), entre otras instituciones, y llevó a 
cabo numerosas causas ligadas a los Derechos Humanos en Osorno durante y después de la 
dictadura militar. Miembro del Partido Socialista, se presentó en 1991 como candidato a 
concejal por Osorno, puesto que ocupó hasta su fallecimiento en 2001. 
 
Los documentos que presentamos en este número de “Espacio Regional, Revista de Estudios 
Sociales” provienen de un expediente del Juzgado de Letras de Río Bueno sobre el caso de un 
desaparecido encontrado por campesinos del sector del río Pilmaiquén cuando estaba 
“atrapado en uno de los pilares del puente carretero de la ruta 5”. Reportando el hecho a la 
tenencia de carabineros de San Pablo, se les obligo a retirar y enterrarlo discretamente, 
cavando una fosa a más o menos 100 metros del lugar del encuentro, en el predio de la señora 
Karine Fenner Scholz en octubre de 1973.  Numerosos fueron los testigos de aquella operación 
pero todos recibieron órdenes estrictas de parte del teniente de carabineros de San Pablo, 
Nelson Rodríguez Guerrero, aludiendo a, según los testigos, “nos ordeno enterrar el cadáver y 
que si no lo hacían pronto, él los enterraría a ellos” (Documento n° 1). El expediente tiene fecha 
de 1990 cuando el abogado Óscar Álvarez, tomó conocimiento del asunto y decidió llevarlo a al 
justicia obteniendo la apertura del expediente.  La gracia del expediente es que presenta la 
totalidad de las actas tanto del mismo tribunal, como de las declaraciones de los testigos, de los 
carabineros y de los peritos que tuvieron que intervenir para tratar de identificar el cuerpo 
encontrado. 
 
Dentro de estos documentos está la carta del teniente, ahora general de carabineros en la 
región de Magallanes,  quien declara “no saber de ejecuciones en el Pilmaiquén en 1973 ni de 
ejecuciones en este periodo, no haber ordenado sacar el cadáver y sepultarlo luego” 
(Documento n.° 2). Se encuentra también el informe de Carabineros que encuentran el cuerpo 
en 1990 con el croquis de situación (ver documento n.° 3). Finalmente, presentamos el informe 
del médico-legista Walter Zulch Clasing del 20 de noviembre de 1990 (Documento n.° 4). 
 
A pesar de todas las pericias, no fue posible identificar el cuerpo y, por lo tanto, fue sobreseído 
el caso. Pero, el 24 de octubre de 1991, se decidió revocar dicho sobreseimiento. Así concluye 
el expediente sin haber podido saber si, luego, se reiniciaron operaciones de identificación.  
Para resumir, se encontró un cuerpo perteneciendo a un detenido desaparecido, pero este 
desaparecido permanece desconocido hasta el día de hoy. 
 
Documentos a presentar 
 

- 1)  p. 11, “Río Bueno, veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa…” 
- 2)  p. 19, declaración del general de carabineros Nelson Rodríguez Guerrero.  
- 3)  p. 25, croquis de carabineros sobre el punto de encuentro del cuerpo.  
- 4)  p. 30-31, Servicio médico legal.  

 
 
 
                                                                                                                                  
ejemplares de estos informes como, por ejemplo, “Informe mensual sobre la situación de los Derechos 
Humanos en Chile”, Comisión Chilena de Derechos Humanos, n.° 57, septiembre de 1986, y “Por una 
cultura de vida, basta de muerte”, Informe de la Vicaría de la Solidaridad a los agentes pastorales de la 
Iglesia de Santiago, n.° 10, julio de 1984. 
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Documento n.° 2 
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Documento n.° 3 
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Documento n.° 4 (página 30) 
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Documento n.° 4 (página 31) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


